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V¡STOS:

id:lly::li9a:ióñ qresenredos por i.¡n enfoque de protección- y 
""ru"gu"áJá" 

t"é;;no" o. ro"
:lflr:t":_:ll:^ll-",":ilsacion, y, b) Aprobar o desapróbar roi protocoros-ue in-vestrsacionevaruados, agotando toda inlormación aclaratofia adicional sobre los p¿yectos présentadosi

Ei Exped¡eñle con Número de Regisko H.T. N. 219552, sol¡cilando aprobación del proyec¡o oe
Invgtigación: Caracieristrcas Clinrces de tos paoientes con infarto cerebral aterotrombótjco
dgFtados mediánte doppter transcraneat. ¡ñstituto Nacionat de Ciencias Neurológjcas enero 2014
a/miembre 2015, presentédo por et Investigador principal Med. Cü. Juan Jonel¿hirinos Lozaoa,
e\t\forme N".038-2017-INCN-OEA|DE de fecha 0S de jutio de 2017 det Direclor de ta Oficina
:LK9-r,Iq -de-1q9f 9 9 t¿ Invest¡gac¡ón y Docencia Especiatizada, Cedificado de Aprobac¡ón Élica
N" 400.2017-C|E|-INCN e Inforr¡e N" 412-20.17_OAJ/|NCN del Jefe de ta Oficina de Asesorfa
Jurídica, yi \

CONSIDERANDO:

QLre, con el Expediente de vistos el investigador l\¡.C. Juan Jonel Chkinos Lozada, pfesenra er
Proyecto de Investigación: "Caracierísticas Clínicas de los pacientes con infarto cereorar
alerotrornbót¡co detectados mediante dopprer transcranear. Instituio Nac¡onar de c¡encias
Neurológicas enero 2014 a diciernbre 201S,,, para su aprobacióni

Que, mediante Resolución tMinisterial N" 797-2006/t\4lNSA, se aprobó ei Reglar¡ento oe
Ofgánización y Funciones del Instituto Naclonat de Ciencias Neurológiias, en 

"ryo 
áái"rto te" 

""declara que la Oficlna Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y Oocencia Especiatiiada es ta Unidad
Y]9:.111?,-"i::1S"d9 9: lograr.la aprobéción, regisko, programación y seguimienio de tos proyectos
oe Investgacon, as como de ta difuSión de sLs resu,taoos;

oLe reo anle Reso,Lc or Directorat N" 321-2015-tNcN-DG, seaprobóel Req.anertode com[érlslrucronarde Ertca en tñvestigación, cuyo ob.efivo es def.ni.la misión del Comité tnsltLcioral deEfca en InvesrEacon en ej hst¡lulo Nacional de ciencias Neurológicas y normat su cofiperencta ocampo de aplicaCióñ, su conformación, obltgaciones, funcjones y p-¡ocedjmientos a tos que debería

Oue..el anicuto 6. det antedicho Reglamenio, establece que et Comiié lnstituconat de Etica enInvesrqacron der rnstrtuto Nac¡onal de ciencias lleurológicas es uña instancia instiilrcional¡nlerdisciplinaria, con auronomía de decisión en ras funáiones estabrecidas en er presente
reqlamento encargadé de: a) Ve,arpor la orctecc,ón de tos derecl.os, segu,iO"¿ y b 

"nista. 
oe lo"seres ruranos que en uso de sLs facukádes y ib.e voluntad, acepran ser suleroi de rnvestigac,ónen salud, y b) Garantizar el uso adecuado de toda rnformaclón vrnculadá a *i"" nua"no"potenc¡ares sujetos de investigación. No tiene fines de rucro y su actuación se c,¡e á estanoaresélicos universales acogidos por ta normatividad internacionat, Áacionat e nstitucionaivigente;

Que, en elértícuro 15" der Régramenlo, se considera como func¡ones der comité Institucronar de

=::.:::,1:]l.Vj)-",19::!l: 

a) Evatuar tos áspecios metodotósicos, ¿iicos v reJales-¿e rJs p.o,ocoros
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Que, r¡ediante Resolución Direcloral N"'172-2016-INCN-DG, se aprobó el Reglámento para el
Desarollo de la Investigación en el lnsiltuto Nacional de Clencias NeL.iro ógicas, cuyo objeiivo es
establecef las pauias, evaLuación y seguimiento de la fomulación de proyectos de investigación
institucional, desarrollados dentro como fue.a de a institución. El Titulo ll Capíiulo l. establece
como funciones de a Unidad de Investigación de la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la lñvesligaclón y
Docencia Especializada la de proponer, asesorar, desárollaf y for¡entar el p¡oceso de la
iñvestigación a nivel instltucional, hasta la consecución de la difuslón del conocimiento med ente la
publicación de los kabaios concluidos;

Que, el Numeral lll del Capitulo I del mencionado Reglamento eslablece las pautas pafa Ia
Aprobación Institlcional del Proyecto de Investigación, la ñisr¡a q!e deberá rcalizaÉe a travé6 de
lna Resolucióñ Diectoral, debiendo la Oficina Ejecut va de Apoyo a la lñvestigación y Docencia
Especializada, realizar el trámite de proyecto de investigación con ap¡obación del Comité
Insiitucioñal de Eucá para la Invesligación, para la obtención de la Resolución Directoral de
aprobación;

Que, aparece dé la documentáción añalizada, que la Pfesidenia del Comité Institucional de Etrca
en Investigación certifica haber ¡evisado y aprobado por unanimidad el mencionado pfoyectó de
Investigación. Asir¡isño, la Unldad de Invesiigación de la Oficina Ejecutive de Apoyo a la
lnvesl¡geción y Docencia Especializada se pronuncla por la Aprobación del Proyecto de
Investigación, informando que los objetivos de proyecio de investigación están relacionados a

determinar y comparar las caractetísticas de la enferrnedad en los pacientes con iñfarto cerebral
ateroirombótico co¡ esienosis del 50% al 69% versus estenosis mavores al 70olo deteciados
mediante doppler transcraneal en el lnsiituto Nacronal de Ciencias Neurológicas, y que se
encuentrá denlrc de las prioridades de investigación sobre Enferr¡edad Cerebro Vascular, y los
gastos que ascienden a S/. 3,300.00 seÉn asumidos por el investigador y no irrogará gastos á la
institución, lo que es ratlficado por el Director Ejecut vo de lé Oficina de Apoyo a la Investigación y

Docencla Especializada en sLr rnforme, opinando por la Aprobación del Proyeclo de Investigación
en todos sus aspectos. Con ello, se cumple con lo establecido por el Reglamento pafa el
Desarrollo de la Investigación en el Instilulo Naciona de Ciencias Neurológicas, aprobado por
Resoluclóñ Directoral N" 172-2016-INCN-DG:

Que, de la verificación del Registro Peruano de Ensayos Clínicos, administrado por el Instituto
Nacional de Salud, se aprecia que el Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas c!enta con el
Número de Regrstro: RCI 67 en su condición de Cenko de Investigación activo, lo que faculta a la
inslltución a realizaf investigaciones en sálud neurológlca

Estando a lo Informado con opinión favorable por e Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica
mediante Informe N' 412-20 17-OAJ/INCN;

Con las visaciones de la Directora Adjunia, del Director de la Oficina Ejecutive de Apoyo a la
Investigación y Docencia Especializada y del Jefe de a Ofcina de Asesoria Jurídicá del Instituto
Nacional de Ciencias Neurológicas;

De conformidad con lo dispuesto por el Texlo Único Ofdenado de a Ley del Procedimiento
Administrativo Geñeral, Ley 27444 aptabado por D.S. 006-2017-JUS, Resoluclón Directo€l N"
321-20'15-INCN-DG, Resoluclón Direcioral N' 172-2016lNCN-oG y la ResoLución lvlinisterial No

787-2006/l\¡lNSA, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del ¡nstituto Nacional
de Ciencias NeuroLógicas;

SE RESUELVE:

Artículo l'.- Aprobar el Proyecto de Investlgación: "Característlcas Clíñ cas de los pacientes con

nfado cerebral aterokornbótico detectados mediante doppler transcraneal. lnstiluto Nacional de
Ciencias Neurológicas enero 2414 a diciembre 2015', presentado por el invesilgador: lvl.C. Juan
Jonel Chiriños Lozedá, siendo s! Aseso€: NI.C Rosa L zbeth Ecos Quispe.
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Artículo 2'.- D¡sponer la ejecución del proyecto de Investigación "Caracteristicas Ctínicas de los
pacientes con iñfarto cerebrar aterotrcmbótrco deteciados mediante doppler transcranear, Inst¡turo
Nacional de Ciencias Neurotógicas enero 2014 a diciembre 2015,;

A+¡culq 3'.- Encargar a la Ofici¡a Ejecutiva de Apoyo a la Invest¡gacióñ y Docencia Especiatizada
del Inslituto Nacional de Ciencias Neurotógicas del monitoreo, irñplementación, aplicación y
supervisión del cumplimiento del mencionado proyeoto de Investiga;ión en el ámbrto de sus
respectivas competencias.

a Ia Oflcina de Comunicaciones la d¡fusión y publicación de la presente
la página web del Instituto Nacional de Ciencias Neufológicas.

Regíslrese, Comunlquese y publíquese.


